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SECCION SEGUNDA 

DECISIONES DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 

PLENO 

MAGISTRADO PONENTE: V. A. DE LEON S. 

EL JUEZ PRIMERO DEL CIRCUITO DE PANAMA consulta al Pleno 

de la Corte Suprema de Justicia sobre la constitucionali 
dad del ordinal 22 del Acápite 22 del artículo 1545 del 
Código de Comercio.- 

— 
== 

SE DECLARA QUE. NO ES INCONSTITU- 
CIONAL EL ARTICULO 1545 DEL CODIGO 
DE COMERCIO .- a 

e 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. - PLINO.- Panamá, dieci- 
nueve de julio de mil novecientos sesenta y dos.- 

VISTOS: 

HL Juez Primero del Circuito de Panamj¿ expuso a 
la Corte en el Oficio que figura como foja “7- de este 
expediente lo que sigue: 

"Al resolver la solicitud presentada 
por el representante legal de la sociedad 
TROPICAL MOTORS, Inc,, mediante apoderado 

_ especial, para que se décrete el estado de 
quiebra de esta empresa, debí adoptar la 
«medida que señala el ordinal 22 del artícu 
lo 1545 del Código de Comercio; pero me 

-abstuve de darle cumplimiento a esta medi- 
da por estimar que limita el derecho consa 
grado en el artículo 27 de la Constitución 
Nacional .. 

7 "El ordinal 22 del artículo 1545 dice 
así: : 

t20, Prohibición al fallido de , 
ausentarse del domicilio de la quie : 
bra sin licencia del Juez bajo el a 
percibimiento de ser juzgado por de 
sacato a la autoridad de conformidad 
con lo que establece el Código Judi-— 
cial si dejare da estar a derecho", 

Ax 

El artículo 27 de la Constitución dice: 

'Artículo 27.- Toda persona pue 
de transitar libremente por el territorio 
nacional y cambiar de residencia sin más 
limitaciones que las que impongan las le- 
yes o reglamentos de tránsito, fiscales, 
de sanidad y de inmigración".
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"Expuesto lo anterior, * respetuosamen 

te, al Pleno de la Honorable Corte Supre-, 
ma de Justicia elevo bonsulta,'de oficio, 
sobre la constitucionalidad de la disposi 

ción del ordinal 22 del artículo 1545 del 

Código de Comercio", 

Dada la situación del caso, se ve claramente que 
la consulta es viable al tenor del artículo 63 de la Ley 
46 de 1956 relacionado con el inciso tercero del artícu- 
lo 167 de la Constitución Nacional. 

Conforme al texto de las resolucignes dictadas por 
el Juez consultante el día primero de febrero en el nego- 
cio a que se refiere (fs. 2 a 6), suspendió la adopción 
de la medida prevista en la norma que ha motivado la con- 
sulta, mientras ésta fuera resuelta por la Corte. 

Refiriéndose a la cuestión planteada, ha conceptua 
do el señor Procurador General de la Nación que no existe 
pugna entre la citada disposición del Código de Comercio 
y el artículo 27 de la Constitución de la República y ex- 
plica su critenio al respecto“ de esta Mghera: 

"Pienso así, porque a mi juicio, el. de- 
recho a 'transitar librementé por el territo- 
rio nacional! sufre no sólo'las "limitaciones: 
individuelizadas en la norma: “constitucional 
que lo consagra; Sino también, aquéllas que, 
resultan de su:indonsonancia con normas cons.. 
tituciónales. expédidas por motivas de” “muy al. 
to interés social ieómo son los artículos 22 
y 19-de la Ley Fundamental, en que tienen pri 
gen las normas orgánicas: de las varias ramas... 
de.la jurisdicción. 

"Infiero de aquí que la medida procesal 
autorizada por el Ordinal- 22 del “segundo pá 
rrafo del artículo 1545 del Código de Comer" 
cio, por constituír un acto jurisdiccional ne 
cesario y conveniente para la recta' adminis 
tración de justicia en los procedimientos de 
declaratoria de quiebra, goza de pleno. réspal 
do constitucional, aunque limite, en benefi 
cio de la sociedad afectada por los actos. del 
fallido,. la libertadde tránsito de . Ester, 

A mayor abundamiento de las razones expuestas por 
el más alto representante .«del Ministerio Público, cabe” 
observar que la disposición contenida en el ordinal 22 
del artículo 1545 del Código de Comercio, entraña una me 
dida precautori2. para "garantizar la propiedad privada 
adquirida con arreglo a la Ley por personas jurídicas” o 
naturales" que podrían resultar afectadas por. las opera- 
ciones comerciales fraudulentas que algunas veces reali- 
zan comerciantes inescrupulosos con la finalidad de ir a 
la quiebra y eludir así el pago de sus obligaciones, en 
pugna con el artículo 45 de la Constitución que ordena
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a las autoridades garantizar la propiedad privada adqui- 
rida con arreglo a las leyes. - Se advíerte asimismo que 
la medida cautelar contenida en el ordinal 22 del artí- 
culo 1545 cuya inconstitucionalidad se demanda, no es 
una medida aislada en el Código de Comercío, especial so 
bre la quiebra, ya que medidas idénticas se concatenan 
en dicho cuerpo de leyes para producir un estado de pre- 
vención contra el fallido, sin que este pierda la posibi 
lidad de ausentarse cuando el Tribunal encuentre que de 
la investigación no está resultando la posibilidad de que 
la quiebra sea declarada fraudulenta, y así el Juez que 
conoce de la quiebra tiene la facultad de otorgar la li- 
cencia para que el quebrado pueda ausentarse de conformi 
dad con el mismo ordinal 22 ya citado y-el artículo 1552 

-- de la misma excerta. 

Indudablemente el ordinal 22 del artículo 1545 del 
Código de Comercio no viola ninguna disposición constitu- 
cional, porque la obligación al fallido de no ausentarse 
del; domicilio de la quiebra sin licencia del Juez es un 
apercibimiento momentáneo hasta cuando de la investiga 
ción se destacáre que no habrá motivos para declarar la 
quiebra fraudulenta, sinó que''se está tramitando una quie 
bra de carácter fortuito. ; 

El artículo 1547 del Código de Comercio tiene dis- 
posicionés en relación con las seguridades que deben dar 
se al público en los casos de quiebra. Ellas son el re- 
sultado de las precauciones que la Ley quiere sean tomadas 
en beneficio de la propiedad privada y es por eso que las 
especialidades del artículado conexo a la quiebra, toma 
medidas cautelares. 

En consecuencia, la Corte Suprema, Pleno, en ejer- 
cicio de la facultad constitucional que consagra el artí- 
culo 167 y de conformidad con el Ministerio Público, DE- 
CLARA que 'no les inconstitucional el Ordinal 22 del artícu 
lo 1545 del Código de Comercio. 

Cópiese, notifíguese, publíquese en la Gaceta Ofi- 
cial y archívese, E a 

(Fdo) V. A. de León S.- . * (fdo) Carlos Guevara.- 
(fdo) Demetrio A, Porras.- (fdo) Angel L. Casís.- 

(fdo) Manuel A. Díaz E.- .. (fdo) Germán López.- 

(fdo) Luís Morales Herrera. - (fdo) Gil Tapia E,- 

(fdo) Ricardo A. Morales.-, (fdo) Aurelio Jiménez Jr., Se 

cretario General.


